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Expediente No. 11001311001920220032601 

Demandante: Doris Moya Pinilla 

Demandado: Luis Dilmer González Ramírez  

U.M.H. – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Se resuelve sobre la admisibilidad del recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la señora DORIS MOYA PINILLA contra la sentencia 

de 28 de febrero de 2024 proferida por el Juzgado Diecinueve de Familia de 

Bogotá, D.C., para ello se precisan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Señala el párrafo 2º, numeral 3º del artículo 322 del CGP lo siguiente:  

 

“Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 

interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en 

ella, (…), deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos 

que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación 

que hará ante el superior”.  

 

El párrafo 4º de la antedicha norma procedimental erige:  

 

“Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y 

de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará 

desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 

reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este 

numeral”. 
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2. El apoderado judicial de la parte demandante repara en el hito final de la 

unión, pues, en su criterio, con la prueba recaudada esta terminó “en julio del 

año 2021” y no el 30 de diciembre de 2020 como lo sentenció el a quo, quien 

incurrió en una indebida valoración probatoria. 

 

3. Conforme con lo anterior, satisfecho se encuentra el requisito atinente al 

señalamiento de los reparos concretados enfilados contra el fallo apelado, 

quedando así limitada la competencia funcional de la Sala de Decisión. Se le 

advierte a la apelante que la sustentación de su recurso se limitará 

exclusivamente a las críticas señaladas, por así disponerlo el inciso 2º numeral 

3º del artículo 322 e inciso final del artículo 327 del CGP. 

 

Por lo anterior se, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la señora DORIS MOYA PINILLA 

contra la sentencia de 28 de febrero de 2024 proferida por el Juzgado 

Diecinueve de Familia de Bogotá, D.C., acorde con los reparos arriba 

señalados.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, retornen las diligencias al despacho 

para continuar con el trámite en los términos del artículo 12 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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